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15.11.2023 A9-0319/428

Enmienda 428
Giuseppe Ferrandino, Nicola Procaccini, Nicola Danti, Massimiliano Salini, Pietro 
Fiocchi, Salvatore De Meo, Herbert Dorfmann, Eugen Jurzyca, Ladislav Ilčić, Andrey 
Slabakov, Angel Dzhambazki, Waldemar Tomaszewski, Margarita de la Pisa Carrión, 
Sergio Berlato, Raffaele Stancanelli, Denis Nesci, Chiara Gemma, Giuseppe Milazzo, 
Vincenzo Sofo, Carlo Fidanza, Ryszard Antoni Legutko, Stefania Zambelli, Fulvio 
Martusciello, Valentino Grant, Lara Comi, Isabella Adinolfi, Paolo Borchia, Susanna 
Ceccardi, Angelo Ciocca, Rosanna Conte, Elisabetta De Blasis, Isabella Tovaglieri, Silvia 
Sardone, Francesca Peppucci, Alessandro Panza, Alessandra Mussolini, Gianna Gancia, 
Matteo Adinolfi, Danilo Oscar Lancini

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada Estado miembro deberá 
reducir los residuos de envases generados 
per cápita con respecto a los residuos de 
envases generados per cápita en 2018, 
comunicados a la Comisión de 
conformidad con la Decisión 
2005/270/CE,

suprimido

a) en un 5 % de aquí a 2030;
b) en un 10 % de aquí a 2035;
c) en un 15 % de aquí a 2040.

Or. en

Justificación

Los objetivos de reducción de los residuos de envases que abarcan todos los materiales de 
envasado ya se establecen en el apartado 1. Para garantizar un enfoque neutro desde el 
punto de vista de los materiales, se eliminarán del texto los objetivos específicos de los 
materiales. Además, los objetivos propuestos y los plazos asociados no se han evaluado.
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15.11.2023 A9-0319/429

Enmienda 429
Giuseppe Ferrandino, Nicola Procaccini, Nicola Danti, Massimiliano Salini, Pietro 
Fiocchi, Salvatore De Meo, Herbert Dorfmann, Eugen Jurzyca, Ladislav Ilčić, Andrey 
Slabakov, Angel Dzhambazki, Waldemar Tomaszewski, Margarita de la Pisa Carrión, 
Sergio Berlato, Raffaele Stancanelli, Denis Nesci, Chiara Gemma, Giuseppe Milazzo, 
Vincenzo Sofo, Carlo Fidanza, Ryszard Antoni Legutko, Stefania Zambelli, Fulvio 
Martusciello, Valentino Grant, Lara Comi, Isabella Adinolfi, Paolo Borchia, Susanna 
Ceccardi, Angelo Ciocca, Rosanna Conte, Elisabetta De Blasis, Isabella Tovaglieri, Silvia 
Sardone, Francesca Peppucci, Alessandro Panza, Alessandra Mussolini, Gianna Gancia, 
Matteo Adinolfi, Danilo Oscar Lancini

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1 – parte introductoria 

Texto de la Comisión Enmienda

1. A más tardar el 1 de enero de 
2029, los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar la 
implantación de sistemas de depósito y 
devolución para:

1. Los sistemas a que se refiere el 
artículo 43, apartado 1, podrán tomar la 
forma de sistemas de depósito y 
devolución para:

Or. en

Justificación

La expresión «A más tardar el 31 de diciembre de 2027» permitiría a los Estados miembros 
introducir prohibiciones con respecto a los formatos de envases de un solo uso contemplados 
en el anexo V incluso antes de 2027, con el riesgo de crear una enorme incertidumbre 
empresarial y fragmentación en el mercado interior. En consonancia con otros requisitos de 
sostenibilidad introducidos por el Reglamento, las restricciones a los envases se aplicarán a 
partir del 1 de enero de 2030.
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15.11.2023 A9-0319/430

Enmienda 430
Giuseppe Ferrandino, Nicola Procaccini, Nicola Danti, Massimiliano Salini, Pietro 
Fiocchi, Salvatore De Meo, Herbert Dorfmann, Eugen Jurzyca, Ladislav Ilčić, Andrey 
Slabakov, Angel Dzhambazki, Waldemar Tomaszewski, Margarita de la Pisa Carrión, 
Sergio Berlato, Raffaele Stancanelli, Denis Nesci, Chiara Gemma, Giuseppe Milazzo, 
Vincenzo Sofo, Carlo Fidanza, Ryszard Antoni Legutko, Stefania Zambelli, Fulvio 
Martusciello, Valentino Grant, Lara Comi, Isabella Adinolfi, Paolo Borchia, Susanna 
Ceccardi, Angelo Ciocca, Rosanna Conte, Elisabetta De Blasis, Isabella Tovaglieri, Silvia 
Sardone, Francesca Peppucci, Alessandro Panza, Alessandra Mussolini, Gianna Gancia, 
Matteo Adinolfi, Danilo Oscar Lancini

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 3 – parte introductoria 

Texto de la Comisión Enmienda

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1 del presente artículo, un Estado 
miembro quedará eximido de la obligación 
del apartado 1 en las siguientes 
condiciones:

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1 del presente artículo, un Estado 
miembro quedará eximido de la obligación 
del apartado 1 si se cumple alguna de las 
siguientes condiciones:

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/431

Enmienda 431
Giuseppe Ferrandino, Nicola Procaccini, Nicola Danti, Massimiliano Salini, Pietro 
Fiocchi, Salvatore De Meo, Herbert Dorfmann, Eugen Jurzyca, Ladislav Ilčić, Andrey 
Slabakov, Angel Dzhambazki, Waldemar Tomaszewski, Margarita de la Pisa Carrión, 
Sergio Berlato, Raffaele Stancanelli, Denis Nesci, Chiara Gemma, Giuseppe Milazzo, 
Vincenzo Sofo, Carlo Fidanza, Ryszard Antoni Legutko, Stefania Zambelli, Fulvio 
Martusciello, Valentino Grant, Lara Comi, Isabella Adinolfi, Paolo Borchia, Susanna 
Ceccardi, Angelo Ciocca, Rosanna Conte, Elisabetta De Blasis, Isabella Tovaglieri, Silvia 
Sardone, Francesca Peppucci, Alessandro Panza, Alessandra Mussolini, Gianna Gancia, 
Matteo Adinolfi, Danilo Oscar Lancini

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) que el índice de recogida separada 
exigido en virtud del artículo 43, apartados 
3 y 4, del respectivo formato de envase que 
se comunique a la Comisión con arreglo al 
artículo 50, apartado 1, letra c), sea 
superior al 90 % en peso de ese tipo de 
envases introducidos en el mercado en el 
territorio de dicho Estado miembro en los 
años civiles de 2026 y 2027; si ese dato 
todavía no se ha comunicado a la 
Comisión, el Estado miembro 
proporcionará una justificación motivada, 
basada en datos nacionales validados y en 
la descripción de las medidas aplicadas, del 
cumplimiento de las condiciones para la 
exención establecidas en el presente 
apartado;

a) que el índice de recogida exigido en 
virtud del artículo 43, apartados 2, 3 y 4, 
del respectivo formato de envase que se 
comunique a la Comisión con arreglo al 
artículo 50, apartado 1, letra c), sea 
superior al 90 % en peso de ese tipo de 
envases introducidos en el mercado en el 
territorio de dicho Estado miembro en los 
años civiles de 2026 y 2027; si ese dato 
todavía no se ha comunicado a la 
Comisión, el Estado miembro 
proporcionará una justificación motivada, 
basada en datos nacionales validados y en 
la descripción de las medidas aplicadas, del 
cumplimiento de las condiciones para la 
exención establecidas en el presente 
apartado;

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/432

Enmienda 432
Giuseppe Ferrandino, Nicola Procaccini, Nicola Danti, Massimiliano Salini, Pietro 
Fiocchi, Salvatore De Meo, Herbert Dorfmann, Eugen Jurzyca, Ladislav Ilčić, Andrey 
Slabakov, Angel Dzhambazki, Waldemar Tomaszewski, Margarita de la Pisa Carrión, 
Sergio Berlato, Raffaele Stancanelli, Denis Nesci, Chiara Gemma, Giuseppe Milazzo, 
Vincenzo Sofo, Carlo Fidanza, Ryszard Antoni Legutko, Stefania Zambelli, Fulvio 
Martusciello, Valentino Grant, Lara Comi, Isabella Adinolfi, Paolo Borchia, Susanna 
Ceccardi, Angelo Ciocca, Rosanna Conte, Elisabetta De Blasis, Isabella Tovaglieri, Silvia 
Sardone, Francesca Peppucci, Alessandro Panza, Alessandra Mussolini, Gianna Gancia, 
Matteo Adinolfi, Danilo Oscar Lancini

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) que, a más tardar 24 meses antes 
del final del plazo establecido en el 
apartado 1 del presente artículo, el Estado 
miembro notifique a la Comisión su 
solicitud de exención y presente un plan de 
ejecución donde figure una estrategia con 
medidas concretas, incluido un calendario 
que garantice el logro de un índice de 
recogida separada del 90 % en peso de los 
envases previstos en el apartado 1.

b) que, a más tardar 24 meses antes 
del final del plazo establecido en el 
apartado 1 del presente artículo, el Estado 
miembro notifique a la Comisión su 
solicitud de exención y presente un plan de 
ejecución donde figure una estrategia con 
medidas concretas, incluido un calendario 
que garantice el logro de un índice de 
recogida del 90 % en peso de los envases 
previstos en el apartado 1.

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/433

Enmienda 433
Giuseppe Ferrandino, Nicola Procaccini, Nicola Danti, Massimiliano Salini, Pietro 
Fiocchi, Salvatore De Meo, Herbert Dorfmann, Eugen Jurzyca, Ladislav Ilčić, Andrey 
Slabakov, Angel Dzhambazki, Waldemar Tomaszewski, Margarita de la Pisa Carrión, 
Sergio Berlato, Raffaele Stancanelli, Denis Nesci, Chiara Gemma, Giuseppe Milazzo, 
Vincenzo Sofo, Carlo Fidanza, Ryszard Antoni Legutko, Stefania Zambelli, Fulvio 
Martusciello, Valentino Grant, Lara Comi, Isabella Adinolfi, Paolo Borchia, Susanna 
Ceccardi, Angelo Ciocca, Rosanna Conte, Elisabetta De Blasis, Isabella Tovaglieri, Silvia 
Sardone, Francesca Peppucci, Alessandro Panza, Alessandra Mussolini, Gianna Gancia, 
Matteo Adinolfi, Danilo Oscar Lancini

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 1 del presente artículo, un 
Estado miembro podrá retrasar hasta 
cinco años la implantación de sistemas de 
depósito y devolución, siempre que el 
Estado miembro alcance un índice de 
recogida de entre el 80 y el 85 % a más 
tardar el 1 de enero de 2029.

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/434

Enmienda 434
Giuseppe Ferrandino, Nicola Procaccini, Nicola Danti, Massimiliano Salini, Pietro 
Fiocchi, Salvatore De Meo, Herbert Dorfmann, Eugen Jurzyca, Ladislav Ilčić, Andrey 
Slabakov, Angel Dzhambazki, Waldemar Tomaszewski, Margarita de la Pisa Carrión, 
Sergio Berlato, Raffaele Stancanelli, Denis Nesci, Chiara Gemma, Giuseppe Milazzo, 
Vincenzo Sofo, Carlo Fidanza, Ryszard Antoni Legutko, Stefania Zambelli, Fulvio 
Martusciello, Valentino Grant, Lara Comi, Isabella Adinolfi, Paolo Borchia, Susanna 
Ceccardi, Angelo Ciocca, Rosanna Conte, Elisabetta De Blasis, Isabella Tovaglieri, Silvia 
Sardone, Francesca Peppucci, Alessandro Panza, Alessandra Mussolini, Gianna Gancia, 
Matteo Adinolfi, Danilo Oscar Lancini

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 45 – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) requisitos para los distribuidores 
finales para que comercialicen en envases 
reutilizables dentro de un sistema para la 
reutilización o mediante la recarga un 
determinado porcentaje de productos 
distintos de los contemplados por los 
objetivos establecidos en el artículo 26, a 
condición de que ello no cree distorsiones 
en el mercado interior ni obstáculos 
comerciales a productos procedentes de 
otros Estados miembros.

suprimida

Or. en

Justificación

La posibilidad de introducir objetivos de reutilización para productos distintos de los 
contemplados en el artículo 26 solo se considerará tras una evaluación de impacto 
exhaustiva. Además, este enfoque podría contribuir a la fragmentación del mercado interior.


